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a la Junta general ordinaria que se celebrará en
el salón de actos (tercer piso) de la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de Santander
(plaza Porticada), el día 8 del próximo mes de junio,
a las diez horas, con el fin de deliberar y resolver
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales y del informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2000, y de la actuación del
Consejo durante el mismo año.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejerci-
cio 2000.

Tercero.—Renovación parcial del Consejo de
Administración.

Cuarto.—Reelección de Auditores de cuentas.
Quinto.—Ampliación de capital social con cargo

a reservas de libre disposición y aumento del nomi-
nal de las acciones, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley de Sociedades Anónimas, delegando en
el Consejo de Administración la facultad de ejecutar
el acuerdo a adoptar por la propia Junta general.

Sexto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la interpretación, subsanación, comple-
mento, ejecución y desarrollo de los acuerdos que
se adopten por la Junta, así como para sustituir
las facultades que reciba de la Junta y concesión
de facultades para la elevación a instrumento públi-
co, en su caso, de tales acuerdos.

Séptimo.—Aprobación del acta o, en su caso,
nombramiento de Interventores.

Tienen derecho de asistencia a dicha Junta los
accionistas a cuyo nombre estén inscritas 25 o más
acciones y reúnan los requisitos exigidos por los
Estatutos. Los poseedores de menos de 25 acciones
pueden agruparlas hasta reunir tal número a fin
de que asista uno de ellos, o conferir su represen-
tación a otro accionista con derecho de asistencia.

El expresado derecho de asistencia es delegable
con arreglo a lo establecido sobre la materia en
los Estatutos sociales y en la Ley de Sociedades
Anónimas.

Aquellos accionistas que deseen asistir personal-
mente a la Junta podrán utilizar para el acceso al
local en que la misma se celebre la comunicación
que les será remitida por la sociedad.

Los accionistas podrán obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, las cuentas anuales,
el informe de gestión y el informe de la auditoría
de cuentas correspondientes al ejercicio 2000. Asi-
mismo, y en relación con el punto 5.o del orden
del día, los accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social el texto íntegro de los documentos a
que se refiere el artículo 144.1.c) de la Ley de Socie-
dades Anónimas, así como pedir la entrega o el
envío gratuito de dichos documentos.

Santander, 8 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—22.645.

B. C. G. REAL ESTATE DIVISION,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a Junta general ordinaria de accio-
nistas que se celebrará en el estudio del Notario
de Barcelona, don José Miñana Mora, sito en paseo
de Gracia, número 76, principal, primera, el día
12 de junio de 2001, a las trece horas, en primera
convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar
y hora, en segunda convocatoria, si a ello hubiera
lugar. El orden del día será el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, propuesta de aplicación de resul-
tados y gestión del Administrador de la compañía,
correspondiente todo ello al ejercicio 1999.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, propuesta de aplicación de resul-
tados y gestión del Administrador de la compañía,
correspondiente todo ello al ejercicio 2000.

Tercero.—Acordar hacer efectivo el desembolso
de los dividendos pasivos.

Cuarto.—Fijar la remuneración a percibir por el
Administrador.

Quinto.—Aprobar, en su caso, la propuesta para
el pago de comisiones a colaboradores así como
a los miembros del equipo comercial y directivo
de la compañía, que aporten negocios y operaciones
inmobiliarias a la sociedad.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción en el Registro Mer-
cantil de dichos acuerdos.

Durante el plazo de la convocatoria de dicha
Junta todo accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma gratuita e inmediata la Memoria, el Balance
y sus cuentas que se someterán a aprobación refe-
rentes a los ejercicios de 1999 y 2000, pudiendo
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Barcelona, 30 de abril de 2001.—El Adminis-
trador.—22.802.

BENAIGES LA PELEGRINA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas a la Junta general
ordinaria y, en lo menester, extraordinaria, a cele-
brarse en primera convocatoria, el día 18 de junio
de 2001, a las dieciséis horas, en avenida de Bar-
celona, 119, de Vilafranca del Penedés (Barcelona),
y en segunda convocatoria, el día siguiente, en el
mismo lugar y a la misma hora, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), correspondiente todo ello
al ejercicio económico cerrado a 31 de diciembre
de 2000, así como propuesta sobre la aplicación
de resultados.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Administrador durante el año 2000.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la Junta.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria, los accionistas podrán examinar, en el
domicilio social, o pedir la entrega o el envío gratuito
de los documentos que integran las cuentas anuales.

Vilafranca del Penedés, 7 de mayo de 2001.—El
Administrador.—21.281.

BERZOSA DE INVERSIONES,
SIM, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general extraordinaria, a celebrar en el domi-
cilio social, calle Padilla, 17, en Madrid, el día 14
de junio de 2001, a las diecisiete quince horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de junio
de 2001, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han

de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—21.262.

BEST MARKET, S. A.

Convocatoria de junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas de la sociedad «Best Market, Sociedad Anó-
nima», en Barcelona, en el domicilio social sito en
calle Aragón, 119, 6.o 3.a, a las nueve horas del
día 30 de mayo de 2001, en primera convocatoria,
y, al día siguiente, a la misma hora y lugar, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Renuncia de Consejeros y nombra-
miento en su caso de nuevos Consejeros, o modi-
ficación del órgano de administración.

Segundo.—Delegación de facultades, si procede,
para la formalización de los acuerdos que se
adopten.

Tercero.—Lectura y aprobación si procede del
acta de la Junta.

Barcelona, 10 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—22.700.

BETACAR, S. A.
JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración de la compañía «Be-
tacar, Sociedad Anónima», en cumplimiento de lo dis-
puesto en sus Estatutos sociales y de conformidad
con la vigente Ley de el Régimen Jurídico de las
Sociedades Anónimas, ha acordado convocar Junta
general ordinaria y extraordinaria de accionistas, que
tendrá lugar, en primera convocatoria, a las doce horas
el día 14 de junio de 2001, en el domicilio social
de la entidad, paseo Ingeniero Gabriel Roca, 19, de
Palma de Mallorca. Si la Junta no pudiera celebrarse
en primera convocatoria por no alcanzar las propo-
siciones de asistencia requeridas, se celebrará en segun-
da convocatoria, en el mismo lugar y hora el día
15 de junio de 2001, con el siguiente orden del día:

Junta general ordinaria

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, Memoria, informe de gestión,
Balance y Cuenta de Resultados correspondiente
al ejercicio 2000.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejercicio
de referencia.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta o, en su caso, designación de Inter-
ventores al ejercicio.

Junta general extraordinaria

Primero.—Redenominación Consejo de Administración.
Segundo.—Prórroga nombramiento Auditores

para el ejercicio 2001.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta o, en su caso, designación de Inter-
ventores al efecto.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas
de la compañía que, de conformidad con el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, están a su
disposición todos los documentos de las cuentas anuales.

Palma de Mallorca, 27 de abril de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración.—20.628.

BRIC-CAT, S. L.
(Sociedad absorbente)

FUSTES SANT FELIU, S. L.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales de socios de «Bric-Cat,
Sociedad Limitada», y de «Fustes Sant Feliu, Socie-
dad Limitada», respectivamente, celebradas ambas


